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RESUMEN 

La política de defensa es imprescindible para los Estados a la hora de garantizar la 
seguridad de sus territorios, frente a otras naciones o amenazas que puedan surgir. Dentro 
del marco europeo, la defensa viene protagonizada en las últimas décadas por el 
individualismo de los Estados bajo el paraguas de la OTAN. Sin embargo, las relaciones de 
los Estados Unidos de América y la Unión Europea llevan un lustro alejadas de formar una 
utopía, algo que la UE quiere (y en cierto modo se ve obligada) aprovechar para convertirse 
en un importante actor a nivel global en el ámbito de la defensa y de la seguridad. Debemos 
analizar si las actuaciones que está llevando a cabo la Unión, le están permitiendo realmente 
avanzar o no hacia una defensa común europea, ya que los países europeos de manera 
individual no pueden competir con el peso de otras grandes potencias como EEUU. Para ello, 
es necesario analizar el alcance y los límites del Tratado de Lisboa, la base jurídica actual de 
la UE.  

 

 

ABSTRACT 

Defense policy is essential for Countries when it comes to guarantee the security of their 
territories, against other nations or threats that may arise. Within the European framework, 
defense has been led in recent decades by the individualism of the States under the protection 
of NATO. However, relations between the United States of America and the European Union 
have been several years away from forming a utopia, something that the EU wants (and to a 
certain way is forced) to take advantage of, in order to play an important role in the sphere of 
defense and security. We must analyze whether the actions being carried out by the Union are 
really allowing it to advance towards a common European defense, since individual European 
countries cannot compete with the weight of other great powers such as the US. To do this, it 
is necessary to analyze the scope and limits of the Lisbon Treaty, the current legal basis of the 
EU. 
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INTRODUCCIÓN  

 

La política de defensa ha desempeñado siempre para los Estados un papel fundamental, 

procurando evitar o rechazar ataques militares por parte de otros países o diferentes 

amenazas que pudieran poner en riesgo la seguridad de la nación.  

Desde la Segunda Guerra Mundial, los Estados europeos gozan de buenas relaciones 

diplomáticas y comerciales, apoyados en sistemas democráticos que parecían haber dejado 

atrás cualquier conflicto armado dentro del Viejo Continente. La reciente invasión rusa de 

Ucrania, país fronterizo de la Unión Europea, ha hecho saltar las alarmas del resto de Estados 

limítrofes, demostrando la necesidad e importancia de mantener importantes inversiones 

armamentísticas y militares. 

Con el desarrollo de la Unión Europea, cabe apreciar una evolución en el mayor número de 

competencias que los Estados europeos han dotado a las instituciones, incluso desde el punto 

de vista de defensa podemos hablar de una ligera cesión. Sin embargo, la gran importancia 

de esta política defensiva impide a los Estados ceder con facilidad la toma de decisiones, lo 

cual cohíbe la posición de la Unión Europea como actor internacional, condicionada a su vez 

por la vinculación de los Estados europeos con la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN) y por ende, con EEUU. De este modo, podemos observar que la importancia de la 

política defensiva (y de seguridad) no se circunscribe al ámbito interno de la Unión Europea, 

sino que también tiene repercusiones fuera de las fronteras europeas, a la hora de garantizar 

la democracia, el Estado de Derecho, así como los Derechos Fundamentales de las personas 

que habitan en otros países.  

El objetivo de este TFG se centra en observar la evolución de las medidas tomadas en un 

plano defensivo por parte de las instituciones y Estados europeos, que nos permita responder 

a diferentes cuestiones: ¿está la Unión Europea evolucionando hacia una defensa común?, 

¿permiten las bases legales actuales alcanzar dicha defensa común en Europa?, ¿cuáles son 

sus límites?, ¿cabría la posibilidad de formar un ejército único para los Estados miembros?, 

¿qué ocurriría con la OTAN en caso de alcanzarse dicha unión defensiva? 

En este trabajo trataremos de exponer, en primer lugar, el marco jurídico de esta política de 

defensa en la Unión Europea con el objetivo de observar el alcance y limitaciones con las que 

cuentan las instituciones europeas. A continuación, analizaremos las medidas llevadas a cabo 

durante los últimos años desde la UE, tras contextualizarlas en el marco de las relaciones de 

la Unión en el orden internacional. Además, observaremos el rumbo que parecen tomar de 
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manera reciente los actores europeos sobre la política defensiva, una situación a la orden del 

día con la guerra en Ucrania, que ha implicado la toma de decisiones inéditas por parte de la 

Unión, que sin duda parece marcar un nuevo futuro para la institución. Finalmente, 

analizaremos la posible evolución en esta materia a tenor de los resultados de la Conferencia 

sobre el futuro de Europa, cuyo Informe Final ha sido publicado recientemente. Todo ello con 

carácter previo a unas conclusiones que buscarán dar respuesta a las hipótesis planteadas.  

 

 

1.- LA DEFENSA EN EL MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA    

 

En este primer epígrafe nos centraremos en el análisis del marco jurídico de la defensa en la 

Unión Europea. Para ello, tras una breve referencia al papel de la Alianza Atlántica, se 

estudiará la evolución de la materia en los Tratados constitutivos, con especial atención a las 

previsiones aprobadas en la redacción de Lisboa.   

 

1.1. LA ALIANZA ATLÁNTICA  

 

El Tratado del Atlántico Norte, firmado en Washington en abril de 19491, supone una 

referencia insoslayable para el análisis de la defensa de los Estados europeos. 

Fruto directo de la Guerra Fría2, la Organización sella una Alianza en virtud de la cual: 

 

1 Tratado del Atlántico Norte, 4 de abril de 1949 (disponible en 
https://www.nato.int/cps/en/natohq/official_texts_17120.htm?selectedLocale=es). Fundada por diez Estados 
europeos (Bélgica, Dinamarca, Francia, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, los Países Bajos, Portugal y el 
Reino Unido) y dos norteamericanos (los EE.UU. y Canadá), JUDT describe ese momento fundacional en los 
siguientes términos: «[…] los franceses abrazaron la OTAN como la garantía contra un resurgimiento de Alemania 
que no habían sido capaces de conseguir por medios diplomáticos durante los tres años anteriores. Los holandeses 
y los belgas también veían la OTAN como un impedimento frente a un futuro revanchismo alemán. Los italianos 
fueron incluidos con el fin de contribuir a reforzar el apoyo nacional a Alcide de Gasperi frente a las críticas 
comunistas. Los británicos consideraban al Tratado de la OTAN como un destacado logro para mantener a Estados 
Unidos comprometido con la defensa europea. Y el gobierno de Truman presentó el acuerdo al Congreso y al 
pueblo estadounidense como una barrera contra la agresión soviética en el Atlántico norte. De ahí el célebre bon 
mot de Lord Ismay, que en 1952 asumió el cargo de primer secretario general de la OTAN: el propósito de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte era «mantener a los rusos fuera, a los norteamericanos dentro, y a 
los alemanes controlados». JUDT, T., Postguerra. Una historia de Europa desde 1945, Barcelona, Penguin 
Random House, 2020, pp. 230-1. La incorporación de España resulta más tardía, culminando el 30 de mayo de 
1982. El Instrumento de Adhesión de nuestro país puede consultarse en 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-12535. 

2 Desde la perspectiva estadounidense, la apuesta por la Organización entronca con la fervientemente 
anticomunista Doctrina Truman, anunciada en marzo de 1947. Pese a que el Tratado no incluye mención alguna 

https://www.nato.int/cps/en/natohq/official_texts_17120.htm?selectedLocale=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-12535
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«Las Partes convienen en que un ataque armado contra una o contra varias de ellas, acaecido 

en Europa o en América del Norte, se considerará como un ataque dirigido contra todas ellas 

y en consecuencia acuerdan que si tal ataque se produce, cada una de ellas, en ejercicio del 

derecho de legítima defensa individual o colectiva, reconocido por el artículo 51 de la Carta 

de las Naciones Unidas, asistirá a la Parte o Partes así atacadas, adoptando seguidamente, 

individualmente y de acuerdo con las otras Partes, las medidas que juzgue necesarias, incluso 

el empleo de la fuerza armada para restablecer y mantener la seguridad en la región del 

Atlántico Norte. 

Todo ataque armado de esta naturaleza y toda medida adoptada en consecuencia se pondrán 

inmediatamente en conocimiento del Consejo de Seguridad. Estas medidas cesarán cuando 

el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para restablecer y mantener 

la paz y la seguridad internacionales»3 

 

Esta Alianza da lugar a un sistema político y estratégico gestionado por el Consejo del 

Atlántico Norte4 y que, con el curso de los años, se concretará en una organización militar 

integrada, la OTAN, «constituida sobre todo por una estructura de mando y una estructura de 

fuerzas, ambas subordinadas al NAC [Consejo del Atlántico Norte, por sus siglas en inglés]»5. 

Las relaciones trasatlánticas se fueron estrechando durante el resto del siglo XX y comienzos 

del XXI, siendo en la actualidad treinta los Estados miembros de la Organización.  

 

Figura 1.1: países miembros de la OTAN y fechas de adhesión. 

 
a la Unión Soviética o a los Estados de su órbita, resulta evidente que la oposición al bloque socialista fue la razón 
última tras la firma del texto. 

3 Tratado del Atlántico Norte, cit., nota 1, art. 5. Insertándose esta cláusula en la tradición por la que los Estados 
«han celebrado frecuentemente tratados bilaterales en los que se garantiza la asistencia recíproca en caso de 
ataque armado y también ha resultado tal compromiso en tratados de carácter multilateral (Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca de 1947, Tratado del Atlántico Norte de 1949, Tratado de Bruselas de 1948 [que terminó 
en junio de 2011], el extinto Pacto de Varsovia, fenómeno íntimamente vinculado a la existencia de las OOII en 
materia de defensa, aunque hay que reseñar que desde el Tratado de Lisboa el art. 42. 7 TUE incluye también una 
cláusula de legítima defensa colectiva». ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P., Sistema de Derecho Internacional 
Público, Cizur Menor, 6.ª edición, Thomson Reuters, 2020, p. 598.  

4 Descrito en el art. 9 del Convenio, según el cual: «Las Partes establecen, por la presente disposición, un Consejo 

en el que cada una de ellas estará representada para examinar las cuestiones relativas a la aplicación de este 
Tratado. El Consejo estará organizado de manera que pueda reunirse rápidamente en cualquier otro momento. El 
Consejo establecerá cuantos órganos subsidiarios puedan ser necesarios y en particular establecerá 
inmediatamente un Comité de Defensa que propondrá las medidas apropiadas para la puesta en práctica de los 
artículos 3 y 5».  

5 De esta manera, «si la Alianza es política, la OTAN es operativa» (KEMPF, O., «¿Existirá la OTAN en el 2030?», 
OTAN, refundarse o morir. Vanguardia Dossier, enero/ marzo 2022, n.º 82, p. 8).  
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Fuente: El Orden Mundial, 2020. 

 

La desaparición de la Unión Soviética provocó en la Organización una crisis existencial de 

primera magnitud, abriéndose un debate acerca de su posible disolución. A día de hoy, un 

gran número de expertos apuestan por su mantenimiento6, especialmente después de que la 

agresión de la Federación Rusa a Ucrania haya puesto de manifiesto, de la manera más 

descarnada, la existencia de una clara amenaza para otros Estados de la zona, especialmente 

aquellos con menores capacidades de defensa. En este sentido, las recientes solicitudes de 

ingreso a la Alianza de Suecia y Finlandia7 han supuesto una revitalización de la OTAN pese 

a las voces que, muy recientemente, consideraban que la Organización había entrado en una 

«muerte cerebral»8. 

 

6 Por todos, COLOMINA PIRIZ para quien «los retos y desafíos que tenemos por delante solo se pueden afrontar 

de manera efectiva sobre la base de la unidad y la cohesión aliada y con la ayuda de nuestros socios» (COLOMINA, 
J., «La alianza y su aproximación 360º a la seguridad», Cuadernos de estrategia, 2022, n.º 211, p.90; (disponible 
en https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8424622).      

7 Recibidas con extrema calidez por el secretario general de la Organización, Jens Stoltenberg (Remarks by NATO 
Secretary General Jens Stoltenberg with Klaus Korhonen (ambassador of Finland accredited to NATO) and Axel 
Wernhoff (ambassador of Sweden accredited to NATO); disponibles en 
https://www.nato.int/cps/en/natohq/opinions_195472.htm). 

8 Palabras pronunciadas por el presidente de la República Francesa, Emmanuel Macron, en una entrevista para 

The Economist. Una muerte que motivaba, en su opinión, la necesidad de que Europa «despertase», asumiendo 
un mayor compromiso en el ámbito de la defensa. («NATO is becoming brain-dead», The Economist. 07.11.2019; 
disponible en https://www.economist.com/europe/2019/11/07/emmanuel-macron-warns-europe-nato-is-becoming-
brain-dead). 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8424622
https://www.nato.int/cps/en/natohq/opinions_195472.htm
https://www.economist.com/europe/2019/11/07/emmanuel-macron-warns-europe-nato-is-becoming-brain-dead
https://www.economist.com/europe/2019/11/07/emmanuel-macron-warns-europe-nato-is-becoming-brain-dead
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1.2. LA EVOLUCIÓN DE LA DEFENSA EN LOS TRATADOS 

CONSTITUTIVOS  

 

La Unión Europa no ha adquirido sus competencias a través de un único acuerdo 

internacional, siendo el resultado de un constante esfuerzo plasmado en los Tratados 

adoptados por los Estados miembros9. Por ello, de cara a una mejor comprensión de las 

previsiones del Tratado de Lisboa, resulta conveniente observar la evolución que sobre la 

defensa ha tenido lugar a lo largo de los distintos textos constitutivos.   

 

1.2.1. ANTECEDENTES  

Si bien caben citar experiencias previas de interés10, el Tratado de la Unión Europea, firmado 

en la ciudad neerlandesa de Maastricht en febrero de 199211, supone el embrión de la política 

de defensa de la Unión12. Más concretamente, como parte de las Disposiciones relativas a la 

Política Exterior y de Seguridad Común, el Acuerdo prevé que: 

 

 

9 De acuerdo con la brújula ofrecida por la famosa Declaración Schumann, según la cual «Europa no se hará de 
una vez ni en una obra de conjunto: se hará gracias a realizaciones concretas, que creen en primer lugar una 
solidaridad de hecho» (texto de la Declaración disponible en https://european-union.europa.eu/principles-
countries-history/history-eu/1945-59/schuman-declaration-may-1950_es).  

10  En especial, la fracasada Comunidad Europea de Defensa, propuesta por Francia en 1950 con el fin de crear 
unas fuerzas armadas europeas, sin permitir a sus Estados Miembros dotarse de manera unilateral (salvo 
excepciones previstas) de ejércitos autónomos. Se trataba con ello de evitar una nueva guerra y garantizar la 
seguridad en el Viejo Continente, controlando, especialmente, un posible rearme alemán. Tras haber sido 
aprobado por el resto de fundadores de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (Alemania Occidental, Italia, 
Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo), fue finalmente la Asamblea Nacional francesa la que rechazó el Tratado de 
la CED al entender que no se cumplían las garantías perseguidas para garantizar una Francia fuerte: «la resolución 
de la financiación de su propio rearme, de las cuestiones del Sarre e Indochina; de la autonomía de París respecto 
de aquellas tropas que serían europeas pero que destinaría a sus colonias; la afirmación y consolidación del status 
internacional del país al mismo nivel que los poderes anglo-sajones lo que impedía cuestionar el lugar de Francia 
en el Grupo Permanente de la O.T.A.N. junto a norteamericanos y británicos y exigía, especialmente de parte de 
Londres, la asunción de un sacrificio comparable al realizado por París formando parte de la C.E.D. lo que sólo 
podía significar, siendo la integración británica imposible, el estacionamiento de tropas del Reino Unido en el 
continente y la renuncia de su gobierno al derecho unilateral de retirarlas» (GAVÍN MUNTÉ, V., La Comunidad 
Europea de Defensa (1950-1954) ¿Idealismo europeo o interés de Estado?, tesis doctoral, Barcelona, 2005, p. 
548; disponible en 
https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/1981/TESIS_VGAVIN.pdf?sequence=1&isAllowed=y).  

11 Tratado de la Unión Europea (92/C 191/01) (disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11992M/TXT&from=ES). 

12 BOCETA OSTOS, M.R., «La Europa de la Defensa antes y después de Maastricht. Implicaciones del Mercado 

Único Europeo en la industria de la defensa», Boletín de Información (Ministerio de Defensa), n.º 228, 1992, p. 60 
(disponible en https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4768851).  

https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/history-eu/1945-59/schuman-declaration-may-1950_es
https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/history-eu/1945-59/schuman-declaration-may-1950_es
https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/1981/TESIS_VGAVIN.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11992M/TXT&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11992M/TXT&from=ES
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4768851
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«La política exterior y de seguridad común abarcará todas las cuestiones relativas a la 

seguridad de la Unión Europea, incluida la definición, en el futuro, de una política de defensa 

común, que pudiera conducir en su momento a una defensa común [sin cursivas en el 

original]»13  

 

De este modo, la futura defensa de la Unión se organizaría al modo de una matrioshka: la 

política exterior y de seguridad común albergaría en su interior (en un incierto «futuro») la 

definición de una política de defensa común; lo que, a su vez, podría conducir (si bien no 

necesariamente) a una defensa común.  

Esta política buscará su plena compatibilidad con la diseñada por la Alianza Atlántica, 

debiendo respetar 

 

«[…] las obligaciones derivadas para determinados Estados miembros del Tratado del 

Atlántico Norte [debiendo ser] compatible con la política común de seguridad y de defensa 

establecida en dicho marco»14 

 

Finalmente, se pide a la Unión Europea Occidental 

 

«que elabore y ponga en práctica las decisiones y acciones de la Unión que tengan 

repercusiones en el ámbito de la defensa. El Consejo, de común acuerdo con las instituciones 

de la UEO, adoptará las modalidades prácticas necesarias»15 

 

 

13 Tratado de la Unión Europea, cit., nota 11, art. J. 4. 1. 

14 Ibidem, art. J. 4. 4. De este modo, la compatibilidad se plantea en dos planos distintos: el jurídico (caracterizado 
por la ausencia de contradicción con las obligaciones asumidas por los Estados miembros parte de la OTAN) y el 
político (debiendo, más activamente, propiciar una cierta entente con la Alianza).  

15 Ibidem, art. J. 4. 2. Pese al voto de confianza otorgado por el Tratado, tras haber llevado a cabo diferentes 
operaciones, principalmente en los Balcanes, la UE apreció una insuficiencia en el modo de actuar de la UEO, 
comenzando los Estados Miembros a debatir la creación de una Política Europea de Seguridad y Defensa. De esta 
forma, las estructuras operativas de la UEO se transfirieron en su mayoría a la Unión Europea a comienzos del 
siglo XXI, lo que acabo conduciendo, unido a la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, al anuncio de su disolución 
en marzo de 2010, pasando a ser asumido su papel por la Unión en colaboración con la OTAN (Diplomacia y 
Defensa Europea ante la decisión de los diez estados miembros de anunciar su disolución; disponible en 
https://www.cvce.eu/en/obj/weu_ten_jointly_announce_dissolution_of_western_european_union_from_europe_di
plomacy_and_defence_7_april_2010-en-208ee7ac-b61f-4fa7-b3eb-cc799455cb73.html).  

https://www.cvce.eu/en/obj/weu_ten_jointly_announce_dissolution_of_western_european_union_from_europe_diplomacy_and_defence_7_april_2010-en-208ee7ac-b61f-4fa7-b3eb-cc799455cb73.html
https://www.cvce.eu/en/obj/weu_ten_jointly_announce_dissolution_of_western_european_union_from_europe_diplomacy_and_defence_7_april_2010-en-208ee7ac-b61f-4fa7-b3eb-cc799455cb73.html
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El Tratado de Ámsterdam16 apuesta por la profundización de esta incipiente Europa de la 

Defensa, diseñando, en su renovado Título V, una Política Exterior y de Seguridad Común 

más compleja, que incluiría «la definición progresiva de una política de defensa común»17. El 

texto apuesta, asimismo, por la creación de un Alto Representante, que asume la asistencia 

a la Presidencia del Consejo en materia de PESC18.  

Finalmente, el Tratado de Niza19, además de simplificar el procedimiento de toma de 

decisiones, incluye un nuevo artículo 25 del TUE en el que se encomienda a un Comité Político 

y de Seguridad el seguimiento de la situación internacional en los ámbitos concernientes a la 

política exterior y de seguridad común, sin perjuicio de las competencias de la Presidencia y 

de la Comisión. De especial interés desde un enfoque operativo, la nueva redacción garantiza 

asimismo que el Comité ejercerá, bajo la responsabilidad del Consejo, el control político y la 

dirección estratégica de las operaciones de gestión de crisis. 

 

 1.2.2. LA DEFENSA EN EL TRATADO DE LISBOA 

Una vez expuestos estos antecedentes, trataremos de caracterizar a continuación los 

elementos más destacados que en torno a la defensa de la Unión aparecen previstos en el 

Tratado de Lisboa.   

 

1.2.2.1.- EL CONCEPTO DE DEFENSA  

 

En sintonía con anteriores redacciones, el Tratado de la Unión Europea hecho en Lisboa20 

dispone que: 

 

 

16 Tratado de Ámsterdam. DOCE, C 340/1. 10.11.1997 (disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11997D/TXT&from=ES). 

17 Ibidem, art. J.7.1. Completando esta ambición con la precisión de que «Las cuestiones a que se refiere el 

presente artículo incluirán misiones humanitarias y de rescate, misiones de mantenimiento de la paz y misiones en 
las que intervengan fuerzas de combate para la gestión de crisis, incluidas las misiones de restablecimiento de la 
paz» (ibidem, art. J.7.2).  

18 Ibidem. J.8.3. Conocido en la jerga de Bruselas como Mr. PESC, el español Javier Solana, por entonces 
secretario general de la OTAN, fue el primero en desempeñar este puesto.  

19 Tratado de Niza. DOCE, C 80/1. 10.3.2001 (disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:12001C/TXT&from=EN). 

20 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea. DOUE, C 326/13. 26.10.2012 (disponible en  https://eur-
lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:2bf140bf-a3f8-4ab2-b506-fd71826e6da6.0005.02/DOC_1&format=PDF). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11997D/TXT&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:11997D/TXT&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:12001C/TXT&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:12001C/TXT&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:2bf140bf-a3f8-4ab2-b506-fd71826e6da6.0005.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:2bf140bf-a3f8-4ab2-b506-fd71826e6da6.0005.02/DOC_1&format=PDF
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«La competencia de la Unión en materia de política exterior y de seguridad común abarcará 

todos los ámbitos de la política exterior y todas las cuestiones relativas a la seguridad de la 

Unión, incluida la definición progresiva de una política común de defensa que podrá conducir 

a una defensa común [sin cursivas en el original]»21 

 

A la luz de lo expuesto, resulta conveniente tratar de precisar esta noción de defensa. Así, los 

autores buscan aproximarse a ella de una manera amplia, definiéndola como «el conjunto de 

acciones que adoptan los Estados para garantizar su supervivencia frente a riesgos y 

amenazas»22, o como «una lucha contra todo lo que amenace desde el exterior o el interior, 

abiertamente o de manera latente, el espíritu o el alma de la nación»23.  

Lo cierto es que el de defensa ha de ser observado, en todo caso, como un «concepto 

disputado», en el que no existe una «definición neutral», generando cada concreta opción 

efectos «sobre la percepción de amenaza de los Estados, las misiones de las Fuerzas 

Armadas y de seguridad, los recursos que se destinan a ellas, cómo se entrenan o el 

armamento que adquieren, entre otros aspectos»24.  

Por su parte, el Tratado rehúye cualquier definición precisa, utilizando esta noción, como se 

ha indicado, en distintos momentos, vinculados entre sí por una nota de progresividad.  

Así, en primer lugar, la defensa se identifica con una de las dimensiones de la política común 

de seguridad y defensa, la cual ofrecerá a la Unión una «capacidad operativa basada en 

medios civiles y militares»25, pudiendo recurrir a ellos «en misiones fuera de la Unión que 

tengan por objetivo garantizar el mantenimiento de la paz, la prevención de conflictos y el 

fortalecimiento de la seguridad internacional»26. En lo que parece un intento de limitar las 

ambiciones comunitarias, el TUE garantiza que, en todo caso, la ejecución de estas tareas se 

«apoyará en las capacidades proporcionadas por los Estados miembros»27.  

 

21 Ibidem, art. 24.1.  

22 EISSA, S., «Defensa Nacional: consideraciones para un enfoque analítico», Relaciones internacionales, Vol. 26, 
2017, n.º 53, p. 249. 

23 GARCÍA ARIAS, L., La guerra moderna y la organización internacional, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 
1962, p. 342.  

24 BATTAGLINO, J., «Fundamentos olvidados de la política de defensa: reflexiones a partir del caso argentino», 
Revista Brasileira de Estudos de Defesa, Vol. 2, 2015, núm. 2, p. 79 (disponible en  
https://rbed.abedef.org/rbed/issue/view/2824). 

25 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, cit, nota 20, art. 42.1.  

26 Ibidem.  

27 Ibidem. Precisando el art. 42.3 del Tratado que «Los Estados miembros pondrán a disposición de la Unión, a 
efectos de la aplicación de la política común de seguridad y defensa, capacidades civiles y militares para contribuir 

https://rbed.abedef.org/rbed/issue/view/2824
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Por otro lado, el Tratado va más allá, estableciendo que la PCSD incluirá la definición de una 

política común de defensa de la Unión, la cual podrá conducir a una defensa común cuando 

el Consejo Europeo lo decida por unanimidad28. Clave en este objetivo resulta la posibilidad 

de los Estados de establecer una cooperación estructurada permanente en el marco de la 

Unión29.  

De esta forma, el Tratado de Lisboa opta por una definición funcional de la defensa, 

identificando las dimensiones en las que se materializa y, especialmente, señalando los 

objetivos que la Unión busca alcanzar a través de su política defensiva.  

 

1.2.2.2.- SEGURIDAD Y DEFENSA 

 

Con carácter previo, resulta conveniente tratar de delimitar dos políticas claves para este 

trabajo: la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la Política Común de Seguridad 

y Defensa (PCSD). 

La PESC, regulada en los arts. 21 a 46 del TUE y 205 a 222 del TFUE, es una política con un 

enfoque extraordinariamente amplio, centrada en la acción exterior de la Unión y que persigue 

desarrollar relaciones y crear asociaciones con terceros países y con organizaciones 

internacionales. En especial, con aquellos que compartan los principios que han inspirado a 

la Unión desde su creación: la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e 

indivisibilidad de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la 

dignidad humana, los principios de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la 

Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional30. 

 
a los objetivos definidos por el Consejo. Los Estados miembros que constituyan entre ellos fuerzas multinacionales 
podrán asimismo ponerlas a disposición de la política común de seguridad y defensa». En estrecha conexión con 
ello, los Estados miembros asumen el compromiso de  «mejorar progresivamente sus capacidades militares». A 
tal fin, la Agencia Europea de la Defensa, a la que se hará referencia más adelante, determinará las «necesidades 
operativas, fomentará medidas para satisfacerlas, contribuirá a definir y, en su caso, a aplicar cualquier medida 
oportuna para reforzar la base industrial y tecnológica del sector de la defensa, participará en la definición de una 
política europea de capacidades y de armamento y asistirá al Consejo en la evaluación de la mejora de las 
capacidades militares». 

28 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, cit, nota 20, art. 42.2. 

29 Ibidem, art. 42.6 y 46. A esta posibilidad se hará referencia detallada más adelante.  

30 Ibidem, cit, nota 20, art. 21.1. 
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Por su parte, la PCSD se configura como una dimensión de aquella31, que  permite,  como se 

ha expuesto, el despliegue de operaciones civiles y militares más allá de las fronteras de la 

Unión.  

La PCSD se asienta en dos nociones, las de seguridad y defensa, cuya relación resulta íntima, 

hasta el punto de que algunos autores asientan la definición de cada una en la otra. Así, 

SAINT-PIERRE caracteriza a la defensa como «la estructura administrativa, organizativa y 

operativa que los Estados diseñan para mantenerse con seguridad en el ámbito 

internacional»32. De este modo, la defensa vendría a ser una estructura o conjunto de medios 

para alcanzar la seguridad. Una seguridad que el propio autor define como «un estado o 

sensación que produce la percepción de ausencia de amenazas que coloque en riesgo la 

existencia, la propiedad, los intereses, los valores o el particular modo de ser de quien 

percibe»33.  

De esta manera, se trataría de dos nociones complementarias ya que «no se concibe una sin 

la otra; el objeto que abordan es el mismo si bien se distingue formalmente, en una, la acción 

eficiente y en otra, la finalidad resultante»34.   

Más gráficamente, podríamos atender al siguiente mapa conceptual elaborado por 

BALLESTEROS MARTÍN35: 

 

 

 

Figura 1.2: relación entre la estrategia de seguridad y de defensa. 

 

 

 

31 Contenida en los arts. 42 a 46 del TUE (Sección segunda, Capítulo segundo, Título V) .  

32 SAINT-PIERRE, H., «Defensa y seguridad», Atlas comparativo de la Defensa en América Latina, Vol.1, 2008, p. 

61.   

33 Ibidem.  

34 TELLO, A.P., «Conceptos de seguridad y defensa». Relaciones Internacionales, Vol. 9, 2018, núm.19, p.135. 

35 BALLESTEROS MARTÍN, M.A., «En busca de una Estrategia de Seguridad Nacional», IEEE, 2016, p. 50.  
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Fuente: Elaboración de Miguel Ángel Ballesteros Martín. 

 

De esta forma, seguridad y defensa se enlazan en lo que el autor denomina cadena 

estratégica, un concepto que describe la escalada del riesgo al peligro, llegando a 

materializarse en amenaza, e, incluso, pudiendo ocasionar un daño sobre un determinado 

interés nacional. 

 

1.2.2.3.- LA AGENCIA EUROPEA DE DEFENSA  

 

Fundamental para el compromiso de los Estados miembros de «mejorar progresivamente sus 

capacidades militares» resulta el papel de la Agencia Europa de Defensa (AED), cuyas 

misiones detalla el art. 45 del TUE36. 

 

36 Entre ellas se citan: «a) contribuir a definir los objetivos de capacidades militares de los Estados miembros y a 
evaluar el respeto de los compromisos de capacidades contraídos por los Estados miembros; b) fomentar la 
armonización de las necesidades operativas y la adopción de métodos de adquisición eficaces y compatibles; c) 
proponer proyectos multilaterales para cumplir los objetivos de capacidades militares y coordinar los programas 
ejecutados por los Estados miembros y la gestión de programas de cooperación específicos; d) apoyar la 
investigación sobre tecnología de defensa y coordinar y planificar actividades de investigación conjuntas y estudios 
de soluciones técnicas que respondan a las futuras necesidades operativas; y e) contribuir a definir y, en su caso, 
aplicar cualquier medida oportuna para reforzar la base industrial y tecnológica del sector de la defensa y para 
mejorar la eficacia de los gastos militares». 
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De acuerdo con él, podrán participar en la AED todos los Estados miembros que lo deseen37, 

debiendo adoptar el Consejo una decisión por mayoría cualificada que determinará su 

estatuto, sede y forma de funcionamiento38. En cuanto a su estructura, se constituirán grupos 

formados por los Estados miembros que asumirán proyectos conjuntos39. Finalmente, la 

Agencia desempeñará sus funciones coordinándose, en caso necesario, con la Comisión. 

Además de estas previsiones, la labor de la AED va mucho más allá. En este sentido, como 

señala BARÓN CRESPO, la Agencia  

 

«contribuirá a definir y, en su caso, a aplicar cualquier medida oportuna para reforzar la base 

industrial y tecnológica del sector de la defensa, participará en la definición de una política 

europea de capacidades y de armamento y asistirá al Consejo en la evaluación de la mejora 

de las capacidades militares»40 

 

Como veremos, la AED supone un elemento fundamental de la orientación actual de la Unión 

Europea en el ámbito defensivo. 

 

1.2.2.4.- LA COOPERACIÓN ESTRUCTURADA PERMANENTE  

 

Sobre la base de lo previsto en el art. 42. 6 del TUE, el art. 46 dispone que: 

 

 

37 En la actualidad, forman parte de ella todos los Estados miembros excepto Dinamarca. No obstante, dada la 

intención danesa de adherirse a la política de defensa no debe descartarse que acabe integrándose en la Agencia 
próximamente.  

38  Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, cit, nota 20, art. 45.2. Previsión desarrollada mediante la 
Decisión (PESC) 2015/1835 del Consejo, de 12 de octubre de 2015, por la que se determinan el estatuto, la sede 
y la forma de funcionamiento de la Agencia Europea de Defensa (disponible en 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2015-82061).  

39 Al iniciar un nuevo proyecto, los Estados Miembros deciden si desear o no participar. En la página web de la 

AED se recogen más de 60 grupos. Todas las actividades disponibles en https://eda.europa.eu/what-we-do/all-
activities/activities-search/communications-and-information-systems. 

40 BARÓN CRESPO, E., «El Tratado de Lisboa», Boletín de información, 2008, núm 303, p.12. Respecto a la 

conveniencia de afianzar la base industrial de la defensa europea, véase YANIZ VELASCO, F., «La industria de 
Defensa Europea. Afrontando el futuro», IEEE, 2013, núm. 5. (disponible en 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7531312).  

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2015-82061
https://eda.europa.eu/what-we-do/all-activities/activities-search/communications-and-information-systems
https://eda.europa.eu/what-we-do/all-activities/activities-search/communications-and-information-systems
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7531312
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 «Los Estados miembros que deseen participar en la cooperación estructurada permanente 

[…] y que reúnan los criterios y asuman los compromisos en materia de capacidades militares 

que figuran en el Protocolo sobre la cooperación estructurada permanente notificarán su 

intención al Consejo y al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 

de Seguridad»41 

 

La intención a la que alude el artículo fue notificada el 13 de noviembre de 201742 por 23 

Estados miembros43, identificándose 10 principios y 20 compromisos vinculantes en materia 

de defensa agrupados en cinco ámbitos: inversión, armonización, disponibilidad e 

interoperabilidad, corrección de deficiencias y programas de equipamiento. 

Tras el posterior compromiso de Portugal e Irlanda, el Consejo activó la Cooperación 

Estructurada Permanente (CEP o PESCO, por sus siglas en inglés) mediante su Decisión 

(PESC) 2017/2315 44. Solo Dinamarca y Malta han optado por no tomar parte en este proceso, 

así como el Reino Unido, que ya había programado su salida de la Unión. En marzo de 2018 

el Consejo estableció la hoja de ruta de implementación de la CEP45. 

En el caso de que alguno de los Estados integrantes de la CEP no cumpla los criterios o no 

pueda asumir los compromisos establecidos por el Protocolo, el Consejo podrá adoptar una 

decisión que suspenda su participación. La votación requerirá de una mayoría cualificada, 

teniendo en cuenta que participarán en ella únicamente los Estados miembros integrantes de  

la CEP (con excepción del Estado de que se trate)46. Asimismo, los Estados podrán abandonar 

la CEP tras la oportuna notificación al Consejo47.  

 

 

41 La referencia debe entenderse realizada al Protocolo (n.º 10) sobre la cooperación estructurada permanente 
establecida por el art. 42 del Tratado de la Unión Europea (disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:12012M/PRO/10&from=ES).  

42 Segundo aniversario de los atentados de París.  

43 Notification on permanent structures cooperation (PESCO) to the Council and to the High Representative of the 

Union for Foreign Affairs and Security Policy (disponible en https://www.consilium.europa.eu/media/31511/171113-
pesco-notification.pdf). 

44 Decisión (PESC) 2017/2315 del Consejo, de 11 de diciembre de 2017, por la que se establece una cooperación 
estructurada permanente y se fija la lista de los Estados miembros participantes (disponible en https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017D2315). La aprobación exigía una mayoría cualificada 
tras la oportuna consulta al Alto Representante.  

45 Disponible en https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6588-2018-REV-1/en/pdf. 

46 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, cit, nota 20, art. 46.4. 

47 Ibidem, art. 46.5.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:12012M/PRO/10&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:12012M/PRO/10&from=ES
https://www.consilium.europa.eu/media/31511/171113-pesco-notification.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/31511/171113-pesco-notification.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017D2315
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017D2315
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6588-2018-REV-1/en/pdf
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En cuanto a su estructura, se prevén dos niveles de gobernanza: uno general (el Consejo de 

la UE en su formación de Asuntos Exteriores, que adopta decisiones por unanimidad) y otro 

de proyectos, en el que el Servicio Europeo de Acción Exterior y la AED servirán como 

Secretaría de la PESCO48. 

 

1.2.2.5.- UNA DEFENSA MUTUA  

 

Debemos comenzar recordando el respeto que el Tratado demanda para con las obligaciones 

asumidas por los Estados miembros que formen parte de la OTAN, exigiendo la compatibilidad 

de la PCSD con las mismas49.  

Además, el apartado 7 del artículo 42 del TUE prevé que:  

 

«Si un Estado miembro es objeto de una agresión armada en su territorio, los demás Estados 

miembros le deberán ayuda y asistencia con todos los medios a su alcance, de conformidad 

con el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas» 

 

El precepto insiste en el respeto a la Alianza Atlántica, hasta al punto de considerar a la OTAN 

como el fundamento de la defensa colectiva y el organismo de ejecución de la defensa de los 

Estados miembros que formen parte de la misma50.  

Ante estas previsiones, cabría plantearse la relación entre esta cláusula  de legítima defensa 

colectiva del art. 42 del TUE y la defensa colectiva contemplada en el artículo 5 del Tratado 

del Atlántico Norte. En este sentido, como señala UREA CORRES:  

 

«La redacción […] parece empujarnos a pensar que la cláusula de defensa prevista en la 

OTAN es de uso preferente (además de permanente y automática) y, en consecuencia, 

 

48 Decisión (PESC) 2017/2315 del Consejo, cit., nota 43, Anexo III.  

49 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, cit, nota 20, art. 42.2. Según indica «La política de la 
Unión con arreglo a la presente sección no afectará al carácter específico de la política de seguridad y de defensa 
de determinados Estados miembros, respetará las obligaciones derivadas del Tratado del Atlántico Norte para 
determinados Estados miembros que consideran que su defensa común se realiza dentro de la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y será compatible con la política común de seguridad y de defensa establecida 
en dicho marco». 

50 Ibidem.  
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desplazaría cualquier potencial utilización de la cláusula descrita en el TUE siempre que el 

Estado que sufre la agresión sea un Estado OTAN y siempre, obviamente, que tal ataque se 

efectúe en el ámbito de aplicación territorial del citado Tratado»51 

 

Dicho esto, conviene tratar de precisar la distinción entre la cláusula prevista en el art. 42. 7 

del TUE y la cláusula de solidaridad recogida en el art. 222 del TFUE, según la cual: 

 

«La Unión y sus Estados miembros actuarán conjuntamente con espíritu de solidaridad si un 

Estado miembro es objeto de un ataque terrorista o víctima de una catástrofe natural o de 

origen humano. La Unión movilizará todos los instrumentos de que disponga, incluidos los 

medios militares puestos a su disposición por los Estados miembros» 

 

Esta previsión, por más que refiera una posible utilización de medios militares, busca 

responder a ataques terroristas, catástrofes naturales o humanas. Parece, pues, que su 

naturaleza jurídica sería diferente de la del artículo 42.7 del TUE, centrada en una agresión 

armada en el territorio de un Estado miembro. Y es que difícilmente encajaría una agresión 

militar dentro de algún supuesto del 222 TFUE, salvo que fuera considerado forzadamente 

como una catástrofe humana. En este sentido, como señala RUBIO GARCÍA52,  la cláusula 

de solidaridad «no comporta obligación alguna de defensa mutua en el sentido de una alianza 

militar clásica, sino que se aplica en un escenario de amenazas procedentes de entidades no 

estatales […]». 

 

 

2.- AVANCES RECIENTES EN LA DEFENSA EUROPEA 

 

 

51 URREA CORRES, M., «La política (común) de seguridad y defensa en el Tratado de Lisboa: La eficacia como 
objetivo, la flexibilidad como instrumento y la ambición como propuesta», REDE, 2010, núm. 33, p. 114. 

52 RUBIO GARCÍA, D., «Las cláusulas de asistencia mutua y solidaridad introducidas por el Tratado de Lisboa: el 
refuerzo de la seguridad y defensa en la Unión Europea», Fundación Alternativas, 2011 (disponible en 
https://www.fundacionalternativas.org/storage/opex_documentos_archivos/64e45a1fa5202c4ef7c1d5e5d58fff4f.p
df).  

https://www.fundacionalternativas.org/storage/opex_documentos_archivos/64e45a1fa5202c4ef7c1d5e5d58fff4f.pdf
https://www.fundacionalternativas.org/storage/opex_documentos_archivos/64e45a1fa5202c4ef7c1d5e5d58fff4f.pdf
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A continuación procederemos a analizar los más recientes avances en esta materia tomando 

como referencia las decisiones adoptadas durante los mandatos de las Comisiones Juncker 

y von der Leyen.  

 

2.1. LA COMISIÓN JUNCKER Y LA DEFENSA 

 

Jean-Claude Juncker presidió la Comisión Europea entre noviembre de 2014 y diciembre de 

2019. En el ámbito de la seguridad, su mandato quedó marcado por los atentados terroristas 

sufridos en la Unión desde 2015, en ciudades como París o Bruselas. A raíz de los mismos 

se acometieron importantes reformas. En especial, la aprobación de una ambiciosa Estrategia 

Global sobre Política Exterior y de Seguridad. Desde un enfoque más práctico, la Estrategia 

impulsó la adopción del Plan de Acción Europeo de la Defensa, fomentando una 

(re)industrialización posible gracias a nuevos mecanismos como el Fondo Europeo de 

Defensa. 

Por otro lado, la Comisión se vio obligada a afrontar a la llegada al poder en los Estados 

Unidos del presidente Trump; algo que influyó, y, hasta cierto punto, exigió, un nuevo enfoque 

en materia de defensa, iniciando un paulatino distanciamiento de su tradicional socio prioritario 

en busca de mayor autonomía en el plano internacional. 

 

2.1.1. LA ESTRATEGIA GLOBAL SOBRE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD 

DE LA UE  

 

Ante este contexto, Federica Mogherini, Alta Representante de la UE, sometió en junio de 

2016 al Consejo Europeo una Estrategia Global sobre Política Exterior y de Seguridad53 en la 

que se perfila un novedoso enfoque para la PCSD.  

La VP/AR justifica la necesidad del texto en las múltiples amenazas que se cernían sobre la 

Unión (lucha contra el terrorismo, ciberseguridad, seguridad energética), argumentando que 

ninguno de los Estados miembros era ya capaz por sí solo de dar una respuesta eficaz a las 

mismas. Subraya, asimismo, lo imprescindible de trabajar por el fomento de la paz, la garantía 

 

53 Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea (disponible en 
https://eeas.europa.eu/archives/docs/top_stories/pdf/eugs_es_.pdf).  

https://eeas.europa.eu/archives/docs/top_stories/pdf/eugs_es_.pdf
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de la seguridad y de la democracia, la prosperidad de los ciudadanos europeos y la 

construcción de un orden internacional basado en normas. 

Para lograr estos fines, la italiana identifica cinco prioridades: la seguridad de la Unión, la 

resiliencia estatal y social de los vecinos orientales y meridionales, el enfoque integrado de 

conflictos, los órdenes regionales de cooperación y la gobernanza mundial para el siglo XXI. 

Para alcanzarlas, Mogherini defiende que la Unión se muestre como una organización creíble, 

con capacidad de respuesta y como una realidad integrada, tanto a nivel estatal como 

institucional.  

Por su parte, el Consejo Europeo acogió de manera positiva la Estrategia, invitando a la 

VP/AR a proseguir su labor en coordinación con la Comisión y el Consejo de la Unión 

Europea54. 

Asimismo, la necesidad de esta Estrategia había sido advertida ya por otras instituciones 

europeas. En especial por el Parlamento, que en su Resolución 2015/227655 insistía en la 

necesidad de una respuesta común con el objetivo de garantizar la estabilidad, coordinada, 

en todo caso, con la OTAN. Sugería, además, el uso de instrumentos como la AED o el Centro 

de Satélites de la Unión Europea, así como el fomento de la investigación y el desarrollo de 

la tecnología espacial con el fin de impulsar una industria europea competitiva. Finalmente, el 

Parlamento advertía de futuros riesgos, como guerras cibernéticas y amenazas híbridas. Con 

todo ello, anima no solo a los Estados miembros a trabajar conjuntamente, sino, también, con 

socios preferentes como los Estados Unidos.  

 

2.1.2. EL PLAN DE ACCIÓN EUROPEO DE LA DEFENSA  

 

Dicha Estrategia Global vino acompañada de un Plan de Acción Europeo de la Defensa 

(EDAP por sus siglas en inglés)56, aprobado por la Comisión en noviembre de 2016. El Plan 

buscaba fortalecer la dimensión operativa de la Estrategia, impulsando la cooperación entre 

 

54 Conclusiones del Consejo Europeo de 28 de junio de 2016 (disponibles en 
https://www.consilium.europa.eu/media/21629/28-euco-conclusions-es.pdf).  

55 Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de junio de 2016, sobre las capacidades especiales para la seguridad 
y defensa europeas. 2015/2276 (INI) (disponible en https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2016-
0267_ES.pdf).  

56 Plan de Acción Europeo de la Defensa (disponible en https://www.tedae.org/uploads/files/1643012809_folleto-

edap-digital-pdf.pdf). 

  

https://www.consilium.europa.eu/media/21629/28-euco-conclusions-es.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2016-0267_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2016-0267_ES.pdf
https://www.tedae.org/uploads/files/1643012809_folleto-edap-digital-pdf.pdf
https://www.tedae.org/uploads/files/1643012809_folleto-edap-digital-pdf.pdf
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Estados e industrias militares a fin de lograr un gasto lo más eficiente posible. Para ello, el 

Plan se estructura en cuatro pilares: Fondo Europeo de Defensa, impulso de la inversión en 

las cadenas de suministro, refuerzo del Mercado único europeo de defensa y búsqueda de 

unas políticas europeas más ambiciosas.  

El Plan incluía propuestas como una Revisión Anual Coordinada de la Defensa (CARD). Este 

mecanismo ofrecería una visión global del gasto, de las inversiones y del esfuerzo en 

investigación, facilitando la detección de carencias, la intensificación de la cooperación y una 

mejor planificación de posibles inversiones. Sería el Consejo quien aprobaría el catálogo de 

progresos, evaluando las carencias de capacidad y objetivos. Otras propuestas se centraron 

en la mejora de la respuesta rápida de la UE y una más avanzada Cooperación Estructurada 

Permanente (CEP). 

Sin duda, uno de los mayores logros de la Comisión Juncker ha sido la creación del Fondo 

Europeo de Defensa. Su objetivo es apoyar la investigación colaborativa y mejorar la eficacia 

del gasto que realizan los Estados miembros. Para ello, se ha dotado al FED de un 

presupuesto de 8.000 millones de euros en el Marco Financiero Plurianual (2021- 2027), a 

distribuir entre las categorías antes mencionadas.  

 

2.1.3. EL DISTANCIAMIENTO PROGRESIVO CON LOS EE.UU. 

 

En su Estrategia Global, la Unión identifica a la OTAN como marco de referencia para la 

defensa de la mayoría de Estados miembros. De hecho, la propia Estrategia destaca la 

voluntad de la UE de profundizar en su cooperación con la Alianza, identificando a los Estados 

Unidos como aliado preferente en materia de seguridad y defensa.  

Pese a que las relaciones entre la Unión Europea y los EE.UU suelen resultar cordiales, fruto 

de sus intensas relaciones históricas, culturales, económicas…, aquellas han atravesado, 

lógicamente, por distintos momentos. En este sentido, si bien tras la elección del presidente 

Biden parece haberse retomado cierta sintonía, los últimos años se han caracterizado por una 

situación convulsa, siendo varios los choques por motivos ideológicos, comerciales y de 

seguridad y defensa.   

La era Trump (2017-2021) ha supuesto un antes y un después en las relaciones entre la Unión 

Europea y los Estados Unidos. La posición del presidente Trump, sintetizada en su lema 

America First, supuso un decidido giro nacionalista de su país frente al multilateralismo 

propugnado por la Unión. Durante su mandato, han sido numerosos los productos europeos 
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penalizados por los Estados Unidos con la imposición de aranceles, incluyendo los afectados 

por la guerra comercial ocasionada por las subvenciones a las compañías aeronáuticas 

Boeing y Airbus, que se prolonga ya durante diecisiete años. Dichas sanciones, con efectos 

directos para España, afectaron a productos por valor de más 930 millones de euros en 

201857.  

El choque entre Bruselas y Washington no se limita a lo comercial, afectando también a la 

política exterior, a la seguridad y a la defensa. Diferencias que, si bien alcanzan su mayor 

intensidad durante la presidencia de Donald Trump, se remontan ya a los años precedentes. 

Así, cabe citar la Cumbre de la OTAN celebrada en Cardiff en 2014 durante el mandato del 

presidente Obama, en la que, bajo el impulso de los Estados Unidos, la Alianza solicitó a los 

Estados europeos un mayor compromiso en su gasto de defensa, señalado en torno al 2% de 

su PIB58. Estas tensiones y exigencias se incrementaron exponencialmente durante el 

mandato de Trump, especialmente tras las reticencias de algunos países (como Alemania o 

España) a aumentar sus aportaciones.  

 

Figura 2.1: gasto de los países de la OTAN en Defensa como porcentaje del PIB. 

 

 

57 Según cálculos basados en códigos TARIC y estadísticas de Data Comex, del Ministerio de Industria. 

58 En este sentido,  «Los líderes de la OTAN se comprometen a avanzar hacia el objetivo de gastar el 2% del PIB 
en defensa en una década», Europa  Press 5.7.2017 (disponible en 
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lideres-otan-comprometen-avanzar-objetivo-gastar-pib-defensa-
decada-20140905201325.html). 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-lideres-otan-comprometen-avanzar-objetivo-gastar-pib-defensa-decada-20140905201325.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lideres-otan-comprometen-avanzar-objetivo-gastar-pib-defensa-decada-20140905201325.html
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Fuente: OTAN, informe de previsiones de 2020.  

 

Como muestra el informe de previsiones de la OTAN 2020, que incorpora las estimaciones de 

gasto para 2021, esta situación continúa. Así, solo diez Estados miembros, es decir, un tercio, 

cumple con la inversión del 2% acordada (vid. Figura 2.1).  

La respuesta de la Unión a esta deriva se ha centrado en potenciar una mayor autonomía 

estratégica, distanciándose de los Estados Unidos y de su influencia a través de la OTAN. No 

obstante, esta postura está lejos de ser unánime, siendo los Estados de la Europa del Este y 

las repúblicas Bálticas los más reticentes a abandonar un apoyo americano que consideran 

clave frente a la amenaza rusa.  

En marzo de 2017, tras la publicación por la Comisión de su Libro Blanco sobre el futuro de 

la UE59, la institución aprobó un documento de reflexión sobre el futuro de la defensa60. En él 

se constata un avance hacia una Unión de la Defensa, a resultas de la Estrategia Global, del 

Plan de Acción y de la cooperación con la OTAN. Se defiende un enfoque europeo mixto, 

capaz de intercalar poder duro y blando; es decir, instrumentos clásicos de defensa con otros 

como diplomacia, sanciones, cooperación, comercio… Para alcanzar dicha Unión, la 

Comisión propone incrementar la cooperación, actuar y decidir de manera unida, mayor 

independencia con respecto a la OTAN, aumentar el gasto e inversión en defensa, así como 

estimular la industria de la defensa bajo un mercado único. De esta manera, la Comisión 

contemplaba tres posibles escenarios: seguridad y defensa bajo cooperación, compartidas 

por los Estados o comunes.   

Con todo ello, podemos apreciar un sutil cambio de postura por parte de las instituciones 

europeas. Durante los primeros meses de la comisión Juncker, todas las propuestas e 

iniciativas resaltaban el apoyo y respeto de las medidas a la OTAN, y, por ende, a la posición 

de los Estados Unidos. Sin embargo, desde el 2017, coincidiendo con la elección de Donald 

Trump, el tono de las instituciones resulta diferente. Los documentos indicados se concentran 

ahora en potenciar una Unión de la Defensa y en la búsqueda de una mayor autonomía 

estratégica, haciendo alusión a la cooperación con la OTAN, pero no situándola ya como el 

elemento clave para la defensa de los Estados miembros de la Unión Europea. 

 

59 Libro Blanco sobre el Futuro de Europa (disponible en https://eur-
lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b739b382-ff4f-11e6-8a35-01aa75ed71a1.0015.02/DOC_1&format=PDF). 

60 Documento de reflexión sobre el futuro de la defensa europea. COM/2017/315 final (disponible en https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52017DC0315&from=ES). 

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b739b382-ff4f-11e6-8a35-01aa75ed71a1.0015.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b739b382-ff4f-11e6-8a35-01aa75ed71a1.0015.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52017DC0315&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52017DC0315&from=ES
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No obstante, no cabe afirmar que una Unión de la Defensa implique necesariamente una 

pérdida de importancia de la OTAN. Antes, al contrario. Así se pronuncian analistas como 

LABORIE IGLESIAS al señalar que: 

 

 «aunque pueda parecer contradictorio, el fortalecimiento de la PCSD redundará en favor de 

la OTAN, que se beneficiará de un reparto más armónico de responsabilidades que conlleve 

la consecución de un auténtico equilibrio político y estratégico entre Europa y EE. UU»61 

 

 

2.2. LA COMISIÓN VON DER LEYEN Y LA DEFENSA 

 

A continuación, nos centraremos en analizar el enfoque y las medidas adoptadas por las 

instituciones desde la llegada de Úrsula von der Leyen a la presidencia de la Comisión 

Europea, exponiendo los avances más recientes entre los que destaca la denominada 

Declaración de Versalles.  

 

2.2.1. PLANTEAMIENTO GENERAL  

 

Úrsula von der Leyen preside la Comisión Europea desde diciembre de 2019. Su posición 

puede considerarse continuista respecto a los planteamientos de la Comisión Juncker, 

apostando abiertamente por el impulso a la Unión Europea de la Defensa. Tal y como ha 

señalado, con esta actuación 

 

 «We will open up major new opportunities for our high-tech industries and other parts of our 

economy»62 

 

Es decir, el desarrollo en materia de defensa trata de justificarse ante la opinión pública 

europea como una oportunidad económica, ofreciendo actividad a la industria europea de alta 

 

61 LABORIE IGLESIAS, M., «El momento de la defensa europea», IEEE, 2017, p.8. 

62  Declaraciones disponibles en https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-defence-industry_mt. 

https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-defence-industry_mt
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tecnología así como a otros sectores de actividad vinculados. En diferentes discursos, von der 

Leyen ha reclamado voluntad política a los líderes europeos con el objetivo de avanzar hacia 

una autonomía estratégica.  

En la consolidación de este impulso ha resultado de especial importancia la elección de Josep 

Borrell como VP/AR, quien ha situado a la PCSD en el centro de su agenda. Una política 

guiada por una Brújula estratégica63 más incisiva que la de su predecesora, Federica 

Mogherini, criticada en ocasiones por su falta de decisión.   

Es importante tener en cuenta que el arranque del mandato de la presidenta coincide con el 

mandato de Donald Trump, hecho que, indudablemente, condicionó la apuesta por una mayor 

autonomía respecto a los EE.UU y la OTAN por parte de los líderes europeos. La elección de 

Joe Biden, pese a haber sido recibida con entusiasmo desde el Viejo Continente, no ha 

modificado la postura de las instituciones en su búsqueda de mayor autonomía para la Unión.  

Por otro lado, la situación actual, marcada por la invasión rusa de Ucrania, ha implicado un 

cambio de actuación por parte de la Unión, que se muestra más activa y con mayor 

protagonismo a la hora de adoptar medidas frente a Rusia.  

 

2.2.2. PERSISTE EL DISTANCIAMIENTO CON LOS EE. UU 

 

A pesar de la favorable acogida a la elección del presidente Biden, el debate en torno a la 

defensa vuelve a plantearse en la Unión con motivo de la crisis de Afganistán en el verano de 

2021. La retirada de la presencia estadounidense de Kabul no había sido apoyada por la 

mayoría de los aliados, que presionaron para prolongarla en el tiempo. Pese a ello, EE.UU 

mantuvo su decisión, abandonando el territorio sin escuchar a sus socios europeos y 

generando un indisimulado malestar entre los mismos. Más aún, la rápida caída del Gobierno 

afgano frente a los talibanes obligó a una precipitada salida de los aliados europeos. Desde 

Bruselas, París o Berlín, surgió de nuevo la sensación de depender en exceso de las 

decisiones de Washington, sin ser capaces de tener un papel relevante en el desarrollo de las 

operaciones militares.   

Ello conduce a un nuevo impulso de la doctrina de la autonomía, destacando Josep Borrell 

que:  

 

63 Una Brújula estratégica para la Seguridad y la Defensa (documento disponible en 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7371-2022-INIT/es/pdf). A este documento se hará referencia 
detallada más adelante.  

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7371-2022-INIT/es/pdf
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«The events in Afghanistan should be a wake-up call. Europe must enhance its capacity to 

think and act in strategic terms»64 

 

Estas declaraciones se concretan inmediatamente en la propuesta de creación de una fuerza 

de reacción rápida compuesta por 5.000 hombres, discutida en el Consejo durante la 

presidencia eslovena y recientemente aprobada tras la invasión rusa de Ucrania65.  

Una nueva muestra del distanciamiento con los Estados Unidos se produce en noviembre de 

2020, cuando el Consejo Europeo permite a terceros Estados participar en proyectos 

enmarcados en la CEP, abriendo las puertas a nuevos acercamientos estratégicos y haciendo 

saltar todas las alarmas en la OTAN. No obstante, en la Decisión 15529/1866, que recoge esta 

posibilidad, se detallan las condiciones políticas y legales que deben cumplir los terceros 

Estados, algo que limita en gran medida a los potenciales candidatos. 

Los recelos europeos no terminan aquí. A lo expuesto debe añadirse la reciente alianza 

EEUU-Australia-Reino Unido (AUKUS), que ningunea a la Unión (y, especialmente, a Francia) 

como actor principal en la zona indopacífica y que se ha traducido en la cancelación por 

Australia de un multimillonario pedido de submarinos franceses. Josep Borrell lo consideró 

como una «nueva llamada de atención» y un mensaje claro por parte de Washington «sobre 

cómo quieren reordenar sus prioridades»67. Úrsula von der Leyen se mostró más dura, 

calificándolo como un trato inaceptable a uno de los Estados miembros, considerando que las 

relaciones de estos países con la UE deben basarse en una relación de confianza, ya que son 

países «socios, amigos y aliados»68.  

 

 

64 «Europe, Afghanistan is Your Wake-Up Call», New York Times, 1.09.2021 (disponible en    
https://www.nytimes.com/2021/09/01/opinion/afghanistan-europe-nato.html?smid=tw-share).  

65 «EU to establish rapid reaction force with up to 5,000 troops», Reuters, 21.3.2022 (disponible en 
https://www.reuters.com/world/europe/germany-offers-provide-core-eu-quick-reaction-force-2025-2022-03-21/). 

66 Decisión del Consejo de la Unión Europea 15529/18 (disponible en https://www.pesco.europa.eu/wp-
content/uploads/2020/11/ST_15529_2018_INIT_en.pdf). 

67 «Borrell: "Aukus" es una "llamada de atención" sobre la relación UE-EE. UU», EFE, 5.11.2021, (disponible en 

https://www.efe.com/efe/espana/mundo/borrell-aukus-es-una-llamada-de-atencion-sobre-la-relacion-ue-ee-
uu/10001-4645131).  

68 «Von der Leyen considera "inaceptable" el trato a Francia en la alianza Aukus», El Mundo, 20.9.2021 (disponible 
en https://www.elmundo.es/internacional/2021/09/20/6148b7b0e4d4d8a1138b4589.html).  

https://www.nytimes.com/2021/09/01/opinion/afghanistan-europe-nato.html?smid=tw-share
https://www.reuters.com/world/europe/germany-offers-provide-core-eu-quick-reaction-force-2025-2022-03-21/
https://www.pesco.europa.eu/wp-content/uploads/2020/11/ST_15529_2018_INIT_en.pdf
https://www.pesco.europa.eu/wp-content/uploads/2020/11/ST_15529_2018_INIT_en.pdf
https://www.efe.com/efe/espana/mundo/borrell-aukus-es-una-llamada-de-atencion-sobre-la-relacion-ue-ee-uu/10001-4645131
https://www.efe.com/efe/espana/mundo/borrell-aukus-es-una-llamada-de-atencion-sobre-la-relacion-ue-ee-uu/10001-4645131
https://www.elmundo.es/internacional/2021/09/20/6148b7b0e4d4d8a1138b4589.html
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2.2.3. LA INVASIÓN RUSA DE UCRANIA, IMPULSO PARA LA UNIDAD EUROPEA 

 

La invasión de Ucrania del pasado 24 de febrero ha obligado a los países occidentales a 

adoptar medidas que conviene analizar con cierto detalle.  

Si bien los líderes de los Estados miembros habían actuado ya contra Rusia tras la invasión 

de Crimea en 2014, los paquetes de sanciones aprobados tras la nueva invasión han sido 

constantes.  

Esta inédita respuesta europea se ha concretado tanto en medidas individuales sobre 

destacadas personalidades rusas (como el presidente, Vladímir Putin, altos funcionarios de 

su Gobierno, o determinados oligarcas), como en sanciones económicas (actuando sobre 

sectores claves como el financiero, bancario, energético, comercial…). Además, la UE ha 

impuesto restricciones a medios de comunicación y drásticas limitaciones a la cooperación 

económica.  

La Unión Europea ha ido estableciendo estas sanciones en diferentes paquetes, siendo el 

último el sexto, aprobado en el Consejo Europeo del pasado 31 de mayo y en el que destaca 

la adopción de las primeras medidas sobre el petróleo ruso69. Además, debemos tener en 

cuenta que la UE no ha actuado en solitario, sino que sus principales socios (EEUU, Reino 

Unido, Canadá, Japón o Australia) han actuado también decididamente contra Rusia. 

Esta respuesta coordinada muestra un nuevo perfil de la Organización. Los líderes europeos 

han alcanzado acuerdos unánimes, de manera rápida y eficaz, siendo la actuación de la Unión 

una referencia y ocupando un papel protagonista en el conflicto. Podemos decir que la 

invasión rusa sobre un país europeo ha estrechado la unión entre los Estados miembros de 

la UE, consiguiendo la complicidad de países tradicionalmente reticentes a la integración, 

como Dinamarca, cuyos ciudadanos aprobaron en referéndum el pasado 1 de junio su 

integración en la defensa colectiva de la UE después de que su primera ministra convocase 

la consulta, al entender que el ataque había «iniciado una nueva era en Europa, una nueva 

realidad»70; reforzando la cláusula de solidaridad en caso de un nuevo ataque sobre sus 

fronteras, como es el caso de Suecia y Finlandia (si bien recientemente han solicitado su 

ingreso en la OTAN); incluso otros países en situación similar a Ucrania han visto en la UE 

 

69 Conclusiones del Consejo Europeo del 30 y 31 de mayo de 2020 (disponible en 

https://www.consilium.europa.eu/media/56591/2022-05-30-31-euco-conclusions-es.pdf). 

70 Conferencia de la primera ministra danesa Mette Frederiksen en una conferencia de prensa en Copenhague 

(disponible en https://es.euronews.com/my-europe/2022/03/07/el-sorprendente-cambio-radical-de-dinamarca-en-
la-politica-de-defensa-de-la-ue).  

https://www.consilium.europa.eu/media/56591/2022-05-30-31-euco-conclusions-es.pdf
https://es.euronews.com/my-europe/2022/03/07/el-sorprendente-cambio-radical-de-dinamarca-en-la-politica-de-defensa-de-la-ue
https://es.euronews.com/my-europe/2022/03/07/el-sorprendente-cambio-radical-de-dinamarca-en-la-politica-de-defensa-de-la-ue
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una posible protección frente a Rusia, solicitando su adhesión, como es el caso de Moldavia 

y Georgia, además de la propia Ucrania.  

Debemos tener en cuenta que esta respuesta no resulta extraña al ser Ucrania un país situado 

ante las fronteras mismas de la Unión. En este sentido se han pronunciado representantes 

europeos como David McAllister71, que entiende que la agresión no afecta exclusivamente a 

Ucrania sino que «also threatening the rules-based international order and threatening Europe 

as a whole»; o, también, Nathalie Loiseau72, que defiende las sanciones preguntándose 

«quand ils vont arrêter de financer la machine de guerre de Vladimir Poutine en continuant à 

importer du pétrole et du gaz russes?».   

Estos representantes han sido ponentes del informe de iniciativa «La política exterior, de 

seguridad y de defensa de la Unión tras la invasión rusa de Ucrania»73 debatido en el 

Parlamento Europeo el 7 de junio de 2022. Por ello, hemos considerado oportuno enviarles 

un cuestionario que adjuntamos como Anexo 1. 

Como resume el eurodiputado Jonás Fernández, desde que comenzó la guerra en Ucrania: 

 

«hay programas centralizados de aprovisionamiento de material militar, hay un fortalecimiento 

de las unidades operativas que ya existen dentro de la Agencia Europa de Defensa. Esta 

guerra está acelerando ese proceso federalizante […] en defensa»74 

 

 

2.2.4 LA DECLARACIÓN DE VERSALLES  

 

 

71 Miembro del Parlamento Europeo por el Grupo Popular y presidente actual de la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Palabras el 16 de febrero de 2022 en Estrasburgo.  

72 Miembro del Parlamento Europeo por el Grupo Renovar Europa, presidenta de la Subcomisión de Seguridad y 

Defensa. Pronunció dichas palabras el 6 de abril de 2022 en Estrasburgo.  

73 Procedimiento 2022/2039(INI) cuyo informe está disponible en 
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0164_ES.html  

74 Jonás Fernández: «Un ejército común europeo será difícil que lo veamos a corto plazo, pero sí una defensa 
común», La Voz de Asturias, 30.05.2022 (disponible en 
https://www.lavozdeasturias.es/noticia/asturias/2022/05/29/jonas-fernandez-ejercito-comun-europeo-sera-dificil-
veamos-corto-plazo-defensa-comun/00031653816664792494607.htm).  

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0164_ES.html
https://www.lavozdeasturias.es/noticia/asturias/2022/05/29/jonas-fernandez-ejercito-comun-europeo-sera-dificil-veamos-corto-plazo-defensa-comun/00031653816664792494607.htm
https://www.lavozdeasturias.es/noticia/asturias/2022/05/29/jonas-fernandez-ejercito-comun-europeo-sera-dificil-veamos-corto-plazo-defensa-comun/00031653816664792494607.htm
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Tras la invasión rusa los líderes europeos celebraron una reunión informal el pasado 11 de 

marzo, aprobando el documento bautizado como Declaración de Versalles75.  

En ella, tras criticar las acciones rusas y mostrar su apoyo al pueblo ucraniano, los Jefes de 

Estado y de Gobierno se plantean cómo lograr que la UE esté a la altura del momento 

histórico.  

Para ello, exponen la intención de reforzar las capacidades de defensa, invirtiendo más y 

apostando por tecnologías innovadoras e investigación; todo ello con el objetivo de convertir 

a la UE en un actor más fuerte y autónomo. El documento menciona la importancia de la 

cooperación con la OTAN en la defensa mutua y la cláusula de solidaridad de los países de 

la UE. También la Brújula Estratégica que se aprobaría 10 días más tarde para concretar las 

actuaciones de esta política de seguridad y defensa.  

Por otro lado, los Jefes de Estado y de Gobierno apuestan por una reducción de la 

dependencia energética externa, sin olvidar el compromiso de neutralidad climática para 2050. 

Finalmente, la tercera dimensión acordada en esta declaración se basa en el desarrollo de 

una base económica más sólida, con el objetivo de reducir la dependencia estratégica en 

diferentes sectores económicos, promoviendo la inversión privada sobre los mismos. 

 

2.2.5. LA BRÚJULA ESTRATÉGICA DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

El pasado 21 de marzo, los Estados miembros aprobaron en el seno del Consejo la 

denominada Brújula Estratégica o Strategic Compass. Este documento persigue una Unión 

que proteja a sus ciudadanos, defienda sus valores e intereses y garantice la seguridad en el 

orden internacional.  

En él, los Estados se comprometen a responder a posibles amenazas con rapidez y firmeza, 

reforzando las misiones y operaciones civiles y militares de la PCSD, convirtiéndola en un 

proceso más ágil y flexible. Se obligan, también, a crear una fuerza de despliegue rápido de 

la Unión compuesta por 5000 militares.  

Por otro lado, esta Brújula se esfuerza en reforzar la seguridad ante amenazas externas, 

impulsando capacidades de inteligencia, una política de ciberdefensa y una estrategia 

 

75 Declaración de Versalles (disponible en  https://www.consilium.europa.eu/media/54800/20220311-versailles-
declaration-es.pdf). 

https://www.consilium.europa.eu/media/54800/20220311-versailles-declaration-es.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/54800/20220311-versailles-declaration-es.pdf
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espacial. Para conseguir estos objetivos, los ministros de defensa de la UE se comprometen 

a invertir en nuevas capacidades y tecnología, incrementando su gasto en defensa. 

En el acuerdo, la Unión destaca la importancia de trabajar de manera conjunta y asociativa. 

Para ello, diferencia tres niveles: por un lado, una colaboración más estrecha entre los países 

europeos; por otro, el refuerzo de las relaciones con la OTAN y las Naciones Unidas, así como 

con socios como la OSCE, la Unión Africana o la ASEAN; y, en el tercer nivel, el impulso a la 

cooperación con socios bilaterales como EEUU, Noruega, Canadá, el Reino Unido o Japón.   

En el propio documento, los Estados exponen que esta Brújula refuerza la autonomía 

estratégica de la Unión y su capacidad de trabajo con sus socios. Establece que ayudará a 

incrementar la seguridad trasatlántica y mundial, considerándose un complemento a la OTAN, 

a la cual vuelve a definir como la base de la defensa colectiva de la mayoría de los Estados 

miembros.  

La Brújula concede un papel principal a las medidas a ejecutar por la Unión, dejando en 

segundo plano a los EE.UU y a la OTAN, a los que sitúa al mismo nivel que otros socios. Pese 

a ello, continúa sin ofrecer medidas significativas para logar esa autonomía, y, cuando parece 

apostar por la misma, introduce menciones a la OTAN señalándola como trascendental para 

la mayoría de los Estados, lo que, sin duda, parece bastante contradictorio. En este mismo 

sentido, SVEN BISCOP señala que «el misticismo europeo sigue predicando que la defensa 

europea traerá la salvación, sin dar ningún paso real para conseguirla»76.    

Por otra parte, debemos tener en cuenta las actuaciones de los EE. UU tratando de actuar al 

margen de la UE y el propio deseo de la Administración americana de no ocuparse de asuntos 

que no afecten a sus intereses fundamentales. Esta situación ayuda a impulsar una Europa 

de la Defensa que, sin embargo, no cuenta actualmente con las capacidades necesarias para 

actuar por sí misma como actor individual. Por ello, tal y como expone JOSÉ LUIS PONTIJAS 

CALDERÓN77, «al menos a corto y medio plazo, la defensa europea no puede garantizar la 

protección del continente de una amenaza de alta intensidad […] De modo que su seguridad 

estará entrelazada ineludiblemente a la que esté dispuesto a proporcionar EEUU». Autores 

como JEAN-PIERRE MAULNY se pronuncian de la misma manera dejando claro que «los 

europeos son conscientes de esas carencias y de la necesidad de suplirlas, aunque solo sea 

 

76 BISCOP, S., «La Unión Europea y la OTAN, es hora de alinear estrategias», Vanguardia Dossier, 2022, núm 82, 

p 45. 

77 PONTIJAS CALDERÓN, J.L., «La Brújula Estratégica de la Unión Europea», IEEE, 2021, p. 13. 
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para ser creíbles frente al socio estadounidense, al que los europeos se ven obligados a 

recurrir en ocasiones»78. 

Además, demostrando el compromiso anunciado por von der Leyen, el Fondo Europeo de 

Defensa ha incrementado recientemente su financiación para impulsar sus capacidades de 

defensa e innovación, disponiendo de 924 millones de euros con el objetivo de incluir nuevas 

herramientas como en el marco de la innovación bajo el denominado Esquema de Innovación 

de Defensa de la UE. 

Con todo ello, podemos decir que la Unión se encuentra, incluso, forzada a avanzar hacia una 

autonomía estratégica en lo que sin duda parece un camino largo a recorrer. Sobre todo, si 

tenemos en cuenta que las fuerzas europeas son creadas desde cero, algo que, 

ineludiblemente, tomará un mayor tiempo que si hablásemos de una fusión de las fuerzas con 

las que cuentan los Estados miembros.  

 

 

3.-  EL FUTURO INMEDIATO DE LA DEFENSA EUROPEA 

 

Una vez abordada la situación actual, cabe preguntarse si la Unión Europea avanza hacia una 

reforma que modifique el alcance y límites de las actuales previsiones de los Tratados. 

Ciertamente, la situación actual es muy diferente de aquella en la que se firmó el Tratado de 

Lisboa. Por ello, cabría preguntarse si la UE necesita una reforma más ambiciosa que le 

permita desarrollar nuevas políticas defensivas.  

Para responder a esta pregunta, resulta imprescindible tener en cuenta la Conferencia sobre 

el futuro de Europa, que se ha venido desarrollando desde mediados de 2021 y cuyo Informe 

Final ha sido publicado el pasado 9 de mayo, coincidiendo con el día de Europa. 

De manera previa a este Informe, se han conocido ciertas recomendaciones aprobadas en 

distintos paneles y luego presentadas al pleno de la Conferencia. Entre aquellas destaca la 

propuesta número 20 del cuarto panel, relativa al alcance de las competencias de las futuras 

«fuerzas armadas conjuntas de la UE», así como la número 8, también del cuarto panel, que 

sugiere una modificación de la legislación que incremente el poder y la independencia de 

 

78 MAULNY, J. P., «La Europa de la defensa, soberanía y gestión de las propias dependencias críticas», OTAN, 
refundarse o morir. Vanguardia Dossier, enero/ marzo 2022, n.º 82, p. 40. 
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FRONTEX, con el objetivo de asegurar las fronteras externas de la Unión, si bien con una 

mayor supervisión de esta Agencia.  

No obstante, de todas las propuestas de los paneles tan solo 49 fueron finalmente aprobadas 

por el pleno, junto a más de 300 medidas concretas, que, en cierto modo, recogen las 

ambiciosas propuestas del panel relativas a la defensa común europea.  

Así, la propuesta 39, recoge medidas relacionadas con el proceso de toma de decisiones en 

la Unión, entre las que se incluyen la de sustituir con carácter general la unanimidad por la 

mayoría cualificada a la hora de decidir sobre los asuntos europeos, con las únicas 

excepciones de admisión de nuevos miembros y de cambios en los principios del artículo 2 

del TUE o en los Derechos Fundamentales. Además, más concretamente en el ámbito de 

exteriores y de seguridad, la primera medida de la propuesta 21 insiste en este cambio de la 

unanimidad por la mayoría cualificada. En esta misma propuesta, se incluyen otras medidas 

tendentes a aumentar la cooperación de acuerdo con la Brújula estratégica; incrementar el 

papel del Alto Representante, así como consolidar la unidad y la capacidad en la toma de 

decisiones en la Unión.  

La propuesta 23 apuesta por una Unión Europea como actor en la escena internacional en 

términos de paz y seguridad. Dentro de las medidas que recoge esta propuesta, se encuentra 

el uso de las fuerzas armadas conjuntas de la Unión con objetivos de propia defensa, así 

como su uso externo cuando el Consejo General de las Naciones Unidas lo solicite. Esta 

medida, se asemeja a la expuesta en el panel, no obstante, el Informe Final añade que el uso 

de dichas fuerzas se debe llevar a cabo sin competir ni duplicar las fuerzas de la OTAN y 

respetar las relaciones estatales de los miembros de la UE con dicha organización, así como 

emprender una evaluación de las relaciones con la OTAN en el contexto del debate con la 

autonomía estratégica de la Unión. El resto de las medidas de esta propuesta, se dirigen a 

una mayor soberanía europea en diferentes sectores, incluyendo asumir un mayor liderazgo 

en el orden de seguridad mundial tras la guerra en Ucrania, en consonancia con la Brújula 

Estratégica. 

La Comisión, el Parlamento y el Consejo Europeo se comprometen a examinan la forma de 

dar un seguimiento efectivo a estas medidas, dentro de sus ámbitos de competencia. Sin 

embargo, los líderes de las tres instituciones europeas han reconocido que muchas de las 

propuestas planteadas requerirían una previa modificación de los Tratados. Desde mi punto 

de vista, esta modificación de los Tratados no es un motivo que vaya a limitar el avance 

estratégico, ya que no parece inviable una próxima modificación del Tratado de Lisboa. De 

hecho, en una resolución del pasado 4 de mayo de 2022, los eurodiputados ya propusieron 
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que se pusiera en marcha el procedimiento de modificación del Tratado. Y, lo que es más, 

podemos señalar las palabras de la recién elegida presidenta del Parlamento, Roberta 

Metsola al indicar que: «Nos encontramos de nuevo en un momento decisivo de la integración 

europea y ninguna sugerencia de cambio debería quedar fuera de los límites. Cualquier 

proceso que se requiera para que lleguemos a ese objetivo debe aceptarse»79.  

Más recientemente, debemos destacar la resolución del Parlamento Europeo del pasado 9 de 

junio80 que reclama al Consejo Europeo que comience el proceso de revisión de los Tratados 

fundacionales de la UE. De este modo, la responsabilidad vuelve a caer nuevamente sobre 

los Estados miembros.  

El contexto europeo de los últimos años marcado por el Brexit y los gobiernos más extremistas 

en Estados miembros como Polonia y Hungría no favorecía la modificación del Tratado de 

Lisboa ya que podría llegar a implicar la devolución de competencias de las instituciones 

europeas a los países. No obstante, la invasión rusa sobre Ucrania ha mostrado una mayor 

cooperación y coordinación entre los Estados miembros, algo que sin duda puede favorecer 

una modificación de los Tratados; así como ha dejado claro la importancia de la inversión en 

defensa, lo cual puede permitir avanzar hacia una defensa común europea.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

Una vez analizado el marco jurídico de la defensa europea, plasmado en el Tratado de 

Lisboa, y vista la evolución de los últimos años en las decisiones adoptadas por las 

instituciones europeas bajo el contexto defensivo, podemos señalar diferentes conclusiones 

que nos ayuden a visualizar si realmente la Unión Europea está o no evolucionando hacia una 

defensa común.  

En primer lugar, es importante mencionar que la base actual jurídica del Tratado de Lisboa no 

impide alcanzar los objetivos de defensa única europea, gracias a la amplia regulación 

 

79 Palabras pronunciadas por Roberta Metsola tras conocer las propuestas de la Conferencia sobre el Futuro de 
Europa (disponible en https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/eu-affairs/20220506STO29018/la-
conferencia-sobre-el-futuro-de-europa-concluye-con-promesas-de-cambio).  

80 Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2022, sobre la convocatoria de una convención para la 

revisión de los Tratados (disponible en https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-
0244_ES.html). 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/eu-affairs/20220506STO29018/la-conferencia-sobre-el-futuro-de-europa-concluye-con-promesas-de-cambio
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/eu-affairs/20220506STO29018/la-conferencia-sobre-el-futuro-de-europa-concluye-con-promesas-de-cambio
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0244_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0244_ES.html
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establecida en el texto. Los países se comprometieron a desarrollar una política de defensa 

común sin establecer medidas concretas, algo que podría permanecer en un plano teórico, 

dada la necesidad de un acuerdo unánime entre los Estados miembros a la hora de tomar 

decisiones de importante calado. Sin lugar a dudas, esta unanimidad requerida es uno de los 

mayores límites actuales para la Unión en diversos sectores, ya que ralentiza y dificulta la 

toma de decisiones. La falta de previsión del Tratado puede ser entendida dado que 13 

Estados se han incorporado a la UE desde 2004 y, además de las diferencias que puedan 

surgir con las nuevas incorporaciones de la Europa del Este, no supone la misma facilidad 

alcanzar acuerdos entre 15 miembros que entre 27 o 28 Estados.  

En segundo lugar, cabe destacar el cambio de postura de las instituciones europeas con 

respecto a las alianzas y la posición de la UE en la política defensiva. Hasta 2017, las 

iniciativas de defensa europea posicionaban a la Alianza Atlántica en una situación 

privilegiada con un gran respeto de las obligaciones de los Estados miembros para con la 

OTAN. Sin embargo, con las tensiones entre la Administración Trump y los países europeos, 

los documentos, las resoluciones y las publicaciones europeas aprobadas a posteriori de 

dicha fecha, apuestan de manera creciente por una mayor autonomía estratégica, evitando 

que la OTAN se convierta en la única herramienta colectiva de defensa para la mayoría de los 

Estados miembros. Con todo ello, la Comisión Juncker podemos calificarla como una etapa 

transitoria, con un cambio de mentalidad, que no busca una ruptura con la organización 

trasatlántica, si no una diferenciación, para que Europa tenga un papel más importante de 

manera conjunta a la hora de tomar decisiones y actuar en el orden internacional, sin que 

exista una dependencia de los Estados europeos con los EEUU. Esta autonomía europea 

pasa por la reciente creación de fuerzas militares europeas de acción rápida, un primer paso 

de un largo proceso para alcanzar ese objetivo. La existencia de unas fuerzas europeas 

propiamente dichas es un gran paso para hablar de la autonomía estratégica que Bruselas 

pretende alcanzar, al margen de las decisiones tomadas desde Washington, sobre todo, si 

pretende hacer uso de las mismas para llevar a cabo misiones fuera de las fronteras de la 

Unión. No obstante, queda lejos la idea de crear un ejército europeo, para el que los Estados 

miembros deben ceder un mayor número de competencias y responsabilidades a las 

instituciones europeas, quedando su poder a nivel individual mucho más reducido. De manera 

más reciente, el Strategic Compass se sitúa en línea con los últimos documentos que han 

aprobado las instituciones y los Estados miembros en los últimos años, se enfoca hacia una 

defensa europea en una mayor autonomía, pero ofreciendo medidas poco claras que 

realmente es difícil que permitan alcanzar ese objetivo a corto plazo, con continuas menciones 
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a la OTAN y a los EEUU como alianza trascendental para los países europeos a pesar del 

descontento que muestran los líderes con la relación trasatlántica. 

En tercer lugar, el contexto actual marcado por una guerra en las fronteras de la Unión impulsa 

las buenas relaciones entre los Estados europeos que tratan de actuar de manera coordinada, 

organizada, conjunta y solidaria para afrontar el problema. Es un estímulo más que empuja a 

los países miembros a avanzar hacia una defensa común europea; a pesar de ello, parece 

que los propios Estados no confían de manera cercana en la creación de una defensa común. 

Baso mi argumento en que, ante la invasión rusa, Suecia y Finlandia, que en un primer lugar 

se habían apoyado en la cláusula de solidaridad presente en el TUE en el caso de llegar a ser 

amenazadas por Rusia, no han tardado en solicitar su adhesión a la OTAN, algo que parece 

que va a cumplirse en un plazo bastante breve. De esta forma parece que sale aún más 

reforzada la OTAN que la UE desde el punto de vista defensivo, por lo que es fundamental 

atender a las conclusiones de la cumbre de la Alianza Atlántica en Madrid el 29 y 30 de junio 

de este 2022, de vital importancia, en la que se mantiene como objetivo renovar el Concepto 

Estratégico de la Organización. No obstante, hemos de tener en cuenta, tal y como hemos 

expuesto en el trabajo, que una mayor autonomía europea no implica una ruptura con la 

OTAN, si no lo contrario. 

Con todo ello, el contexto político actual es favorable para la creación de una defensa única 

en la UE, y a pesar del intento de las instituciones europeas por avanzar en esa dirección, 

deben ser finalmente los Estados quienes tomen la decisión. Remarcar que, para alcanzar 

una mayor autonomía estratégica, e incluso un ejército europeo, no sería necesario llevar a 

cabo una modificación del Tratado de Lisboa, sino que éste permite a la UE dotarse de las 

herramientas necesarias para alcanzar dicha autonomía. Sin embargo, en caso de ser logrado 

dicho acuerdo, parece lógico pensar que podría aprobarse un nuevo Tratado que ratifique la 

decisión, dada la gran transcendencia que implicaría para la Unión Europea. 

En el tono de las instituciones realmente sí podemos apreciar el esfuerzo por avanzar en una 

unión defensiva, y sin lugar a duda, los niveles organizativos y medios económicos de la UE 

en materia defensiva son muy superiores a los existentes hace unos años. Como ejemplo 

podemos señalar el Fondo Europeo de Defensa, que desde mi punto de vista es uno de los 

mayores aciertos de la Comisión en aras de avanzar hacia una mayor unidad y conexión de 

los medios militares de los Estados miembros.  

Por ello, la UE avanza de manera lenta hacia una defensa común (y con cierta obligación), de 

la que sin duda quedan muchos pasos por dar, en un plazo no precisamente breve, y largas 
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negociaciones entre los líderes europeos de los Estados miembros, que al final, son los que 

deben tomar la decisión de crear una defensa común europea. 
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Tratado de Niza: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:12001C/TXT&from=EN  

Tratado de la Unión Europea: https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00013-00046.pdf  

 

 

 

ANEXO 1  

 

1. Do you think the Russian invasion of Ukraine is leading to a bigger Union between the 

European Member States? 

Traducción: ¿Cree usted que la invasión rusa de Ucrania está conduciendo a una mayor Unión 

entre los Estados miembros europeos? 

 

2. Would you consider that in the last decade there has been an evolution towards a common 

European Defense? 

Traducción: ¿Consideraría que en la última década se ha producido una evolución hacia una 

Defensa Europea común? 

 

3. From your point of view, do you believe a European army could be created for all EU 

countries? 

Traducción: Desde su punto de vista, ¿cree que se podría crear un ejército europeo para todos 

los países de la UE? 

 

4. Do you think that the current importance of NATO is an impediment to the development of 

a common European Defense? 

Traducción: ¿Cree usted que la importancia actual de la OTAN es un impedimento para el 

desarrollo de una Defensa Europea común? 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:12001C/TXT&from=EN
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00013-00046.pdf
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5. Would you say that the announced reform of the Treaties could affect defense policy in the 

EU? 

Traducción: ¿Diría usted que la reforma anunciada de los Tratados podría afectar a la política 

de defensa de la UE? 
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